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ras el hallazgo de la Contraloría General de 

la República (CGR) que detectó que entre 

enero de 2023 y marzo de 2024, 25.078 

funcionarios públicos utilizaron licencias 

médicas para viajar fuera del país, el caso 

ha adquirido complejas implicancias, no 

solo administrativas y judiciales, sino 

también en el ámbito de las finanzas públicas. Solo en 

2023, el gasto del Estado en subsidios por incapacidad 

laboral superó los $ 2,8 billones, 

equivalente al 0,8% del PIB, con un 

crecimiento real del 7% anual en la 

última década. De ese monto, más 

del 60% fue destinado a trabajado- 

res del sector público. 

A este cuadro se suma un dato igual- 

mente revelador: el 5% de los médicos que emiten licencias 

concentra más del 50% del total entregado, de acuerdo con 

cifras del Compin y de la Superintendencia de Seguridad Social 

(Suseso). En este contexto, las mutuales y cajas de compensa- 

ción declaran tener márgenes acotados para fiscalizar, incluso 

en casos de evidente simulación. La asincronía entre facultades 

administrativas y los tiempos de la justicia laboral agrava el 

problema. 

El impacto económico va más allá del costo directo. En 

sectores como salud, educación y justicia, las licencias extensas 
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reemplazos, bajas tasas de reincorporación efectiva y una cre- 

ciente judicialización de los procesos de despido. La Dirección 

de Presupuestos ha confirmado que más de 1.000 funcionarios 

han sido desvinculados por mal uso de licencias recientemen- 

te, pero el procedimiento sancionatorio sigue siendo lento y 

costoso para el Estado. 

En este escenario, más allá de la posible conformación de 

mesas técnicas y de los sumarios ya en marcha -que muy 

probablemente se extenderán por meses-, lo que se requiere es 

una política de control robusta y con 

facultades reales. Entre las medidas 

urgentes se encuentra el cruce auto- 

matizado de datos entre el Servicio 

de Impuestos Internos, la Policía de 

Investigaciones, Fonasa, isapres y 

Compin; la inhabilitación de profe- 

sionales reincidentes en emisión de licencias injustificadas; y 

la incorporación de un sistema de scoring que evalúe el riesgo 

de fraude o abuso de licencias médicas basado en inteligencia 

artificial, como el que ya existe en países OCDE. 

En un contexto de estrechez fiscal estructural, mantener 

un sistema de licencias sin control representa un incentivo 

perverso a la informalidad interna y un drenaje de recursos 

públicos. La integridad y eficiencia del aparato estatal requie- 

ren una reforma integral en la gestión del ausentismo, anclada 

en datos, trazabilidad y consecuencias reales. Postergar esta 

y reiteradas alteran la continuidad operacional y encarecen 

la provisión de servicios. A esto se suman los sobrecostos por 
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Aparentes 
opuestos: el 
desafío de crecer 
con sostenibilidad 
en salmonicultura 

lalza de tarifas de Estados Unidos al 

salmón chileno, mismo 10% que a 

Noruega, pero excluyendo a Canadá 

por su TLC, nos desafía como país a 

responder con visión, unidad y audacia. 

El mensaje del Papa Francisco en Fratelli 

Tutti, sobre reconciliar aparentes opuestos, 

es más vigente que nunca: necesitamos 

un encuentro virtuoso entre crecimiento y 

sostenibilidad. 

Este encuentro entre lo que a veces 

parece opuesto, es una clave del desarrollo 

económico en el mundo, incluido nuestro 

país. En cada uno de los sectores de la eco- 

nomía, minería, forestal, agro, pesca, acui- 

Cultura, no debiese existir una dicotomía u 

oposición entre los negocios y la protección 

del medio ambiente y las comunidades. La 

única oposición podría entenderse por gru- 

pos minoritarios, algunos de ellos radicales, 

que desean ver a la naturaleza protegida por 

sobre el valor del desarrollo humano. 

En el caso de la minería chilena, donde 

hubo aparentes polos opuestos en el 

pasado, se ha logrado transitar a un mayor 

respeto del medio ambiente y a la vez ser 

un sector entre los más competitivos del 

mundo: la salmonicultura también puede y 

debe hacerlo. 

Chile tiene condiciones naturales únicas 

y capacidades instaladas que permitirían 

aumentar significativamente su produc 

ción salmonera sin ampliar concesiones 

ni generar más impacto ambiental. Las 

consecuencias que ello tendría sobre las 

economías regionales del sur de Chile por 

su gran encadenamiento productivo, con 

beneficios también para el resto del país 

por su contribución recaudatoria, son subs- 

Crecer o proteger no debería ser el dilema. Chile tiene cómo 
producir más sin destruir su ecosistema. Lo que falta es 
voluntad para unir sostenibilidad y desarrollo real. 
tanciales. Esto podría más que compensar 

los daños sobre el comercio que las políticas 

arancelarias de Trump pudiesen causar en 

el mundo y sus impactos sobre Chile. Por 

otro lado, no deben descuidarse los están- 

dares ambientales que esos incrementos de 

producción deben obedecer, para que así los 

grupos ambientalistas que actúan respe- 

tando el equilibrio entre progreso humano 

discusión solo profundizará un problema cuya dimensión ya 

desborda lo administrativo. 

y respeto por el medio ambiente, puedan 

respaldar un esfuerzo de ese tipo. 

La contención del efecto de la acuicultura 

sobre el fondo marino, que debiese limitar- 

se a sus zonas autorizadas, la búsqueda de 

un uso limitado y solo cuando es necesario 

de antibióticos, o las mitigaciones que 

eviten fugas de peces, son elementos que 

deben estar sobre la mesa. Ya hay avances 

concretos, como una menor mortalidad de 

peces frente a Noruega. 

Pero también debe haber una evaluación 

ácida de la conveniencia y los costos de una 

permisología excesiva, de una limitación, 

en casos inexplicable, a las fusiones y 

relocalizaciones de concesiones y, en fin, 

a flexibilidad regulatoria que permita, 

sin aumentar el impacto de la actividad, 

ganancia de competitividad para competir 

en el mundo. 

Para dar el siguiente paso debemos 

escucharnos, construir confianza y actuar. 

Proponemos una gran “Cumbre de la Tierra 

y del Mar de Chile”, que convoque a todos 

los actores para destrabar el desarrollo 

sostenible del sector, con metas claras, una 

agenda definida y voluntad real de avanzar. 

Solo así uniremos los polos —como sugería 

el Papa— para que los salmones sigan 

siendo motor de bienestar y progreso para 

Chile.   
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Sube el salario mínimo. 
y también los riesgos 

  

urante la discusión de un nuevo reajuste del salario mínimo, 

el Ejecutivo señaló que el alza acumulada de los últimos tres 

años no tuvo efectos negativos en el mercado del trabajo y que, 

por el contrario, la informalidad laboral ha disminuido. Lo 

cierto es que, durante gran parte del último año, los empleos que se 

generaron fueron mayoritariamente informales y que la reversión 

de esta situación en los últimos meses se explica por la formaliza- 

ción vía administrativa de cerca de 90.000 personas de plataformas 

digitales, según lo señaló el ministro del Trabajo. Por otro lado, 

el único estudio al respecto, realizado por el Banco Central, sí da 

cuenta de una caída promedio del empleo de 4,8% en empresas 

con mayor porcentaje de trabajadores afectos al salario mínimo. 

Además, para mitigar el impacto en las PYME, el Estado les otorgó 

un subsidio de cargo fiscal por cerca de US$ 217 millones. 

Un documento de 2017 de la Organización Internacional del Tra- 

bajo para América Latina señala que los efectos de alzas del salario 

mínimo en el empleo formal dependen del nivel inicial del mínimo 

respecto del salario medio o mediano y también de la magnitud del 

incremento. Si la proporción es elevada y se aplican reajustes rele- 

vantes, lo más probable es que se afecte el empleo formal. Esto es 

justamente lo que ha ocurrido en nuestro caso, donde el último re- 

ajuste aumentó el monto 

en un 16% real, lo quese — “Aunque el Gobierno 
aetoscososenistra,, - ÚICE QUE las alzas 
al sumar la reducción del salario minimo no 
de a laboral en dañan el empleo, los 

una hora y la primera ; 
datos Ar a mas 
informalidad y un alto 
costo fiscal”. 

alza de cotizaciones de 

la reforma de pensiones 

de este año. Este costo 

seguirá aumentando en 

la medida que estas leyes 

sigan implementándose y se sumen otras, como el proyecto de ley 

de sala cuna. 

Esto pone en riesgo los puestos de trabajo de quienes perciben el 

salario mínimo, especialmente en una coyuntura de bajo creci- 

miento y escaso aumento de la productividad laboral. En efecto, la 

productividad laboral creció 1% en 2024, el cuarto país de la OCDE 

más bajo en la manteria, porcentaje que representa apenas la 

tercera parte de lo que creció entre 1990 y 2013. Mientras más alto 

es el costo laboral de puestos de trabajo de baja calificación, más 

alto es el riesgo de que estos sean reemplazados por tecnologías (y 

las tareas sean automatizadas), sustitución que ha sido estudiada 

ampliamente por la literatura económica los últimos años. 

Por lo tanto, se debe ser cauto y evitar nuevas alzas que generen 

nuevos aumentos de costos, pues no hay que poner en riesgo los 

puestos de trabajo de quienes están afectos a este nivel salarial. 

Clave es el crecimiento económico y concentrar esfuerzos en 

desarrollo de capital humano, de tal manera de lograr aumentar la 

productividad laboral y generar una producción de mayor valor que 

permita a las empresas, de manera orgánica y sustentable, aumen- 

tar los salarios de todos los trabajadores. 
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